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#Seguridad

CIBERFRAUDES
ROBOS AL ACECHO
En lo que va de 2025 laSecretaría de

Seguridad Ciudadanaha recibido más de

2mil reportespor robos en compraventas
pactadasa través de redes sociales e

Internet, delitos que sehan multiplicado
en elúltimo lustro

POR JOSÉLUIS RAMOS

@otroproletario

a compraventa de

L productos a través de

redes sociales e Inter-

net es una práctica de-

lictiva que ha ganado
terreno en la Ciudad de México

(CDMX), donde según datos de la

Secretaría deSeguridad Ciudadana

(SSC), se reportan más de 3 mil

casos en la capital cada año desde

2022, ydurante la primera mitad

de2025 se han documentado más

de 2 mil casos.

Aunque autoridades como la

SSC recomiendan a los habitantes

de la CDMX abstenersede realizar

transaccionesdecompra o ventade

vehículos o artículos de altovalor

a particulares a través de redes

sociales, y hacerlo en comercios

establecidos o mediante platafor-
mas empresariales formales, la

facilidad que supone comprar
o vender artículos en línea han

provocado un gran crecimiento

en este tipo de transacciones.

Muestra de lo anterior son las

cifras de la Asociación Mexicana

de Venta Online, que indican que
al menos 67.2 millones de mexi-

canoscompraron algún producto
o servicio en línea durante 2024,

bajo argumentos como la como-

didad, y la facilidad de acuerdo

en estos canales.

Sin embargo, elgran crecimien-

to de las compras en línea de todo

tipo, también trajo consigo el au-

mento en losdelitos desprendidos
de esta clase de operaciones.

De acuerdo con datos propor-
cionados a Reporte Índigo vía

transparencia por la Subsecreta-

ría de Inteligencia e Investigación
Policial de la SSC, entre2020 y el

primersemestre de2025 la Policía

Cibernéticade laCDMXha recibido

49 mil 113 reportes por robos en

compraventas pactadas a través

de redes sociales e Internet, de los

que 12 mil 366, es decir, el 25 por

ciento, ocurrieron en la capital.
Los robos producto de transac-

ciones pactadas en plataformas
como Marketplace de Facebook

o Segunda Mano se han multipli-
cado en los últimos añosy, en al-

gunos casos, cuando las compras

involucran artículos de alto valor

como automóviles se tornan en

robos violentos que han dejado
lesionados y saldos fatales.

"La Secretaría de Seguridad
Ciudadana ha detectado que
diversas personas han sido víc-

timas de robo o fraude durante

la compra o venta de vehículos y

otros artículosdevalora travésde

redes sociales. Incluso eneste año

tenemos registrados ocho casos

en los que las personas compra-
doras fueron lesionadas por las

agresiones sufridas al resistirse

a los asaltos derivados de estos

fraudes", señaló el pasado 7 de

junio el titular de la SSC, Pablo

Vázquez Camacho.

Robosy estafas frecuentes

Además del peligro en el que se

ha convertido comprar un auto a

travésde redessocialese Internet,
la SSC ha identificadovarios artí-

culos relacionados a losfraudes

que terminan en robo en este tipo
de transacciones.

Si bien este diario

solicitó información

desde el año 2020,
la respuesta que
brindó la SSC a tra-

vés de la Plataforma Nacional

de Transparencia señala que no

se tienen registros de reportes

por este tipo de ilícitos de 2020

y 2021.

En 2022, la SSC registró un

total de 10 mil 311 reportes por
robos en compraventas a través

de redes sociales e Internet, de

losque 3 mil 215 ocurrieron en la

capital. En dicho lapso los robos

y fraudes prevalecieron en tran-

sacciones de equipos electróni-

COS (celulares, consolas, tablets),
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tanto en compraventa como

en depósitos por adelantado.

Un año más tarde, la Policía

Cibernética documentó 17 mil

606 reportes de esta índole,
siendo un total de 3 mil 970 los

pertenecientes a la Ciudad de

México. En 2023 los robos en la

compraventade equipos celula-

res y consolas de videojuegos;
y los fraudespordepósitos por
adelantado en lacompra de bo-

letos para conciertos,en ofertas

de empleo o inversión y venta

de paquetes vacacionales

fueron los que registraron
mayor incidencia,según lo

referido por la Subsecreta-

ría de Inteligencia e Inves-

tigación Policial de la SSC.

Mientras que en 2024

la SSC recibió un total de

13 mil 032 reportes, de

los que 3 mil 60 son de la

CDMX; y entre enero y el 8

de junio de2025se regis-
traron 8 mil 164 reportes
por robos fraudes de esta

índole, de losque 2 mil 121

se perpetraron en la ca-

pital. En ambos periodos
los robos y fraudes con

mayor incidencia se die-

ron en transacciones por
celulares,consolas, tablets,
boletos para conciertos,

paquetes vacacionales y,

por supuesto, vehículos.

Milesde reportes,
pocos detenidos

A pesar de los miles de

registrosy de que la Ciu-

dad de México promedia
10 reportes por robosen las

compraventas pactadas a

travésde redes sociales e

Internetdesde2022,solo se

han detenidoy presentado
ante el Ministerio Público

a 48 personas.
En junio pasado el titu-

lar de la SSC informó que
durante el año en curso se

han detenidoa 10 personas
relacionadas con robos y
fraudes en la compra de

vehículos, y que se ha

gestionado la baja de seis

páginas de redes sociales

vinculadasa dichaactividad.

Las autoridades loca-

les han hecho particular
énfasis en este tipo de ilí-

citos, por lo que el pasado 9

de junio inauguraron el Módulo

de Identificación Vehicular de

Compra Segura, ubicado en la

colonia Chinampac de Juárez,en

la alcaldía Iztapalapa,como una

alternativa ante el modus ope-
randi con el que se engancha a

personas, a través de Internet y

plataformas como el Marketplace
de Facebook.

En dicha plataforma las per-

sonas son tentadas con ofertas

de compraventa de vehículos a

precios por debajo de su valor

comercial; no obstante, al mo-

mento de la transacción ocurren

robos de dinero o de vehículos

que, incluso, han terminado en

lesiones yhomicidios.

"Lo digo abiertamente porque
la población lo tiene que saber,
tiene que saber, tiene que darse

cuenta que tenemos que tener

todo el cuidado necesario cuando

quieren comprar un auto.Así que,

poreso estosMódulos de Compra
Segura", indicó entonces lajefa
de Gobierno de la CDMX, Clara

Brugada Molina.

Por otra parte, las autoridades

locales señalan que quienes deci-

denseguir adelante con este tipo
de transacciones pueden tomar

una serie de precauciones para

garantizar su seguridad.
Entre las recomendaciones

figura conocer el valor real del

artículo de interés, especialmente
si se trata de un automóvil; no

realizar transferencias electróni-

cas o depósitos por anticipado;
cancelar la comunicación sihay
presiones para ejercer la compra;

y realizar la transacción al inte-
rior de plazas comerciales o en

espacios conocidos y altamente

concurridos.

Finalmente, en el caso de los

vehículos,se recomienda realizar

las transaccionesen los módulos

de compra segura que opera la

Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México,o bien,solicitar

desde la aplicación Mi Policía el

acompañamiento de un oficialde

la SSC para realizar la compra.

Además derobo

y fraude en la

compraventade

vehículos, laSSC
lo hadetectadoen

transaccionesque
involucranequipos
electrónicos como

celulares, consolas

y tablets, así
como en boletos

para conciertos

ypaquetes
vacacionales
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Deacuerdo con la SSC, entre
2020yelprimersemestrede2025
laPolicía Cibernéticade la CDMX

recibió 49mil113 reportespor robosen

compraventaspactadas a travésde redes
socialese Internet,de losque el 25por

ciento ocurrió en lacapital

Robosencompraventapor Internet

Sin registro
Información entre enero y el 8 de junio

Año Detenidos Total de reportes Casos en CDMX

2020 2 S/R** S/R**

2021 8 S/R** S/R**

2022 6 10,311 3,215

2023 10 17,606 3,970

2024 12 13,032 3,060

2025* 10 8,164 2,121

FUENTE:SSC
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El dato

reportes por robos y fraudes

10 en las compraventas pactadas
a través de redes sociales
e Internet se promedian
al día en laCDMX
desde 2022

500500

500

CDN
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STC METRO

Capacitados para salvar
POR LOPEZ

jonas.lopez@gimm.com.mx

Unos dos mil 885 policías
asignados al Sistema de

Transporte Colectivo (STC)
han sido capacitados para
detectar y apoyar a usuarios
en crisis que buscan suici-
darse en el Metro.

Desde que inició el pro-
grama, en 2017, los policías
han evitado que más de 800

personas atenten contra su

vida, como parte del progra-
ma Salvemos Vidas.

Por ello se mantiene una

capacitación constante y
profesional a los elementos
de las policías Auxiliary Ban-
caria e Industrial asignados al

Metro, indicó el STC.
"Ellos son los primeros

respondientes en situacio-
nes de riesgo para personas
con probable ideación sui-
cida O crisis emocional", se-

ñaló el organismo en un

comunicado.
La capacitación es im-

partida por especialistas en

psicología del programa Sal-

vemos Vidas, en colabora-
ción con el Instituto para la
Atención Prevención de las
Adicciones en la Ciudad de

México.
El STC también presentó

la campaña Bienestar/We-
Ilbeing 360 para apoyar el
bienestar emocional de las

personas.

Además del programa Salvando Vidas, el Metro presentó la cam-

paña Bienestar/Wellbeing 360, para el bienestar emocional.

Foto: Especial
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SE IMPLEMENTARÁ ALA PARDE "SALVEMOS VIDAS"

Metro fortalece la salud
mental con Bienestar 360

Ejecución.Con la estrategia, se

proyectarán cápsulascon consejos
para promover emociones positivas
en la red

ÁNGELORTIZ

El Sistema deTransporte Colectivo (STC)
Metro,presentó lacampañade"Bienestar/
Wellbeing360", unaestrategiaafavorde la
saludmentalquepermitiráasus4millones
deusuariosacceder informaciónyconse-

jos para promover emociones positivas en

70 estacionesde la red.
Durante el lanzamiento de la estrate-

gia, el director general del órgano, Adrián

Rubalcava, subrayó que se trata de una

iniciativa importante para el organismo
de transporte a su cargo,y consiste en un

proyecto sensible para impulsar de forma
contundente una campaña orientada a

cuidar la salud mental de lasy losusuarios.

Explicó que esta campaña será transmi-
tida en las pantallas de ISATV, en 70 esta-

cionesdelMetro buscaofrecera las perso-
nas, mediante un código QR, cápsulas con

consejos positivas.
Asimismo, los usuarios tendrán acceso

gratuito aWellbeing 360.tv, comunidady
espacio con más de 80 conferencias ycon-

tenidosde expertos basados en investiga-
cionescientíficas nivelnacional ymundial.

Rubalcava aprovechópara recordarque
elSTC trabaja actualmente en el tema de la
salud mental a través del programa "Sal-
vemos Vidas", que busca dar apoyo a per-
sonas con intenciones suicidas al interior
de la red.

Este programa preventivo, expuso, ha
evitado que más de 800 personas atenten

contrasuvidayabundó que 2 mil 885 ele-
mentos de las Policías Auxiliar, así como

de la Bancaria e Industrial que laboran en

el Metro reciben capacitación constante

y profesional a través de una colaboración
interinstitucional.

"Ellos son los primeros respondientes en

situacionesde riesgoparapersonas conpro-
bable ideación suicida o crisis emocional",

señaló el funcionario paradestacar la impor-
tanciade losuniformados su formación.

Cabe señalar que lapreparación de los

policías es impartida por especialistas en

psicología del programa "Salvemos Vidas",
encolaboración con el Institutopara la Aten-
ción laPrevenciónde lasAdicciones (IAPA)
de la ciudad.

El proyectode"Bienestar/Wellbeing360"
se ejecuta en coordinación con ISA Corpo-
rativo, el Instituto del PropósitoyBienestar

Integral deTecmilenio y la Fundación Eva
de Camou, instancias que suman esfuerzos

para la promoción de los contenidos audio-
visuales de bienestaryemocionespositivas,
asícomo elmanejo de estrésde lasy los usua-

rios de la red.

estaciones del STCtransmitirán

70 el programaen sus pantallas de
ISATV; mediante un código QR,
ofrecerándiversascápsulas

contencionesha efectuado

800 personal capacitado para evitar

que personasatenten contrasu

vidadesdeelaño2016

millones deusuariosdiarios se

4 trasladan a lo largo de las 195

estaciones queconformaneste

transporte

COOPERACIÓN. titulardel STC, Adrián

Rubalcava, destacó queestacampaña es una

colaboración conTecMilenio la Fundación Eva

de Camou,para prevenirelsuicidio.

TECH

- para Rever

para
enestarentre
fetro,

CASIOU
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Policías ayudan
en nacimiento de
bebé en el Metro

Un bebé nació en la estación San Cosme, de
la Línea 2 del Servicio deTransporte Colec-
tivo (STC), con la ayuda de elementos de
la Policía Bancaria e Industrial (PBI), de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
y del agrupamiento Industrial, Protección

Civil yTransportación del Metro, quienes
auxiliaron a lajoven de 17 años de edad en

su labordeparto.
Los uniformados fueron requeridos por

una mujer quien dijo tenerocho meses de

gestacióny tener fuertes dolores en el ab-
domen.

Los policías, al notar lo avanzado del em-

barazo verqueelnacimiento era inminente,
activaron los protocolos de actuaciónysus

conocimientos de primeros auxilios, por lo

que trasladaron a la ciudadana al cubículo
de estación en donde la acomodaron y soli-
citaron los servicios de emergencia.

Ahí, recibieron reciénnacido, lolimpiaron
rentregaron lajovenmadre,mientrasque

mantuvieronpendientes de que lamujeres-

tuvieraestableyconsciente; después de unos

minutos,arribaronparamédicosquienes
dieron albebé, cortaron el cordónumbilicaly,
los trasladaron a un hospitalparasu atención
médicaespecializada. ORTIZ
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30 mil corredores celebran el Medio Maratón CDMX 2025
La Ciudad de México volvió a vibrar al paso de más de 30 mil corredoras y corredores que
participaron en el Medio Maratón de la Ciudad de México BBVA 2025, una de las celebra-
ciones deportivas más significativas del calendario nacional. El espíritu competitivo y fes-
tivo tomó Paseo de la Reforma, que se convirtió en la ruta de una jornada marcada por ré-
cords, emociones y símbolos de identidad. PAG.1

Más de30 mil corredores
celebran elMedio Maratón
de Ciudad de México2025

Martín Magengo rompe récord

y conquista la competencia en la

rama masculina, mientras Marion

Jepkonga se lleva la femenil

Fiestadeportiva
GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

La capital del país volvió a vibrar al paso
de más de 30 mil corredoras y corredores

que participaron en el Medio Maratón de
la Ciudad de México BBVA 2025, una de
las celebraciones deportivas más significa-
tivas del calendario nacional.

Desde antes del amanecer, el espíritu
competitivoy festivo tomó Paseo de la Re-

forma, que se convirtió en la ruta de una

jornada marcada por récords, emociones

y símbolos de identidad.
La salida tuvo lugar a las 5:55 de la ma-

ñana en la Torre del Caballito, y los blo-

ques escalonados de largada hasta las

07:00 horas permitieron una experiencia
ordenada y fluida.

La ruta atravesó la Primera y Segunda
Sección del Bosque de Chapultepec, regre-
só por la calle Gandhi y culminó frente al

Ángel de la Independencia, en un trayecto
donde la ciudad ovacionó con entusiasmo
a cada atleta.

NUEVO RÉCORD Y UN DOMINIO KENIATA

El protagonista indiscutible fue el ugan-
dés Martín Magengo Kiprotich, de 22

años, quien conquistó la categoría varo-

nil con un tiempo de 1 hora, 3 minutos y
22 segundos, superando el récord anterior
de Juan Luis Barrios (1:03:55 en 2010) y

convirtiéndose en el nuevo poseedor del

mejor tiempo histórico del Medio Maratón
de la Ciudad de México.

En la rama femenil, Marion Jepkonga
Kibor, de 31 años yoriginaria de Kenia, se

llevó la victoria con un tiempo de 1:12:48,
aunque sin romper la marca de su com-

patriota Joyce Chepkemoi Tele, quien en

2024 corrió en 1:10:34.

El segundo y tercer lugar en la catego-
ría varonil fueron para los keniatas Ed-
win Kiprop Kiptoo (1:03:28) y Leonard

Kipkoech Langat (1:05:49), mientras que

el mexicano Jorge Luis Cruz Pérez logró
un meritorio cuarto sitio con 1:07:49. Por

su parte, Daizy Jemutai Rutto, también de

Kenia, fue segunda en la categoría feme-
nil con 1:15:36, y la mexicana Kathia Mi-
rell García Barrios se quedó con el tercer

puesto con un tiempo de 1:19:19.
Los ganadores absolutos recibirán 50

mil pesos, mientras que los segundos lu-

gares obtendrán 35 mil y los terceros 20
mil pesos.
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INCLUSIÓN Y FORTALEZA:

CATEGORÍAS ESPECIALES

En las categorías especiales, como en dis-

capacidad visual varonil, Alejandro Pa-
checo Castillo lideró el podio con 1:19:24,
seguido por David Santiago Juárez Juárez

(1:29:55) y Rubicel Hernández García
(1:30:14).

En silla de ruedas varonil, el triunfo fue

para Gonzalo Valdovinos González, quien
cruzó la meta en 57:42. El segundo lugar
fue para José Alan Frías Moreno (1:02:41),
y el tercero para Marco Antonio Caballero
Padilla (1:02:50).

En discapacidad visual femenil, Mari-
bel Tolentino Ángeles fue la ganadora con

1:47:41, acompañada en el podio por Ali-

na De Jesús Solís Espinosa (1:47:46) y Pal-
mira Martínez Cárdenas (1:48:54).

Finalmente, en silla de ruedas femenil,
brilló Yeni Aide Hernández Mendieta con

un tiempo de 1:18:02; Brenda Osnaya Ál-
varez terminó segunda (1:23:02) y Leti-
cia Sánchez Morales fue tercera (1:29:49).
MARATÓN CON ALMA PREHISPÁNICA

La edición 2025 del Medio Maratón es-

tuvo dedicada a conmemorar los 700
años de la fundación de México-Teno-

chtitlan, y con ello, se otorgó una meda-
lla con la figura del quetzal, ave sagrada
de Mesoamérica que simboliza libertad

y espiritualidad. Este emblema se con-

virtió en el reconocimiento para todos
los que cruzaron la meta, conectando
el esfuerzo físico con el legado cultural
de la capital.

AUTORIDADES Y AGRADECIMIENTOS

Durante la ceremonia de premiación par-
ticiparon autoridadesy representantesde

empresas patrocinadoras, entre ellos: Pa-
blo Enrique Yanes Rizo, secretario de Edu-
cación, Ciencia, Tecnología e Innovación
de la Ciudad de México; Alejandra Frausto

Guerrero, secretaria de Turismo del Go-
bierno de México; y Javier Jesús Peralta

Pérez, director general del Instituto del

Deporte capitalino, además de represen-
tantes de BBVA, Adidas, Telcel, Electrolit,
Uber, MG, Skarch, LAPIy el Comité Para-

límpico Mexicano.
El Instituto del Deporte de la Ciudad

de México agradeció el apoyo de múlti-

ples dependencias e instituciones como

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el

ERUM, la Cruz Roja, Secretaría de Salud,
Obras y Servicios, Protección Civil, STC

Metro, Metrobús, Secretaría de Movilidad

y LOCATEL, cuyo trabajo conjunto hizo

posible una jornada segura, ágil y llena
de energía.
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Miles de corredores avanzan por Paseo de la Reforma al amanecer.
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MÁS DE 30 MIL CORREDORES EN MEDIO MARATÓN DE LA CDMX P. 11

Ugandés y keniata

ganan Medio
Maratón de CDMX

LAS AUTORIDADES SEÑALARON que más de
30 mil personas participaron en el evento

FRANCISCO MENDOZA NAVA

nacion@contrareplica.mx

n ugandés una ke-

U niata ganaron este

domingo el Medio

Maratón de Ciudad

de México (CDMX),
evento deportivo que inició desde

amanecer; no obstante,hubo una

mexicana que se metió al pódium.
A la par, se realizaron las categorías
varonil y femenil para personas
con discapacidad visual y en silla

de ruedas.

Alrededor de las 5:55 a.m., los

primeros corredores del Medio

Maratón de CDMX iniciaron su re-

corrido saliendo de laTorre del Ca-

ballito, avanzaron por Paseo de la

Reforma, ingresaron a la Primera

Sección del Bosque de Chapulte-
pec, pasaron a la Segunda Sección

y retornaron finalmente al Ángel
de la Independencia. De acuerdo

con el Gobierno de Ciudad de Mé-

xico, fueron más de 30 mil partici-
pantes los que se dieron cita en la

competencia.
En la categoría varonil de "Élite"

el ganador fue el ugandés Martin

Magengo Kiprotich, quien llegó
a la meta con un tiempo de una

hora, 3 minutos y 22 segundos. Le

siguieron el keniano Edwin Kiprop
Kiptoo, quien arribó apenas seis

segundos después, y el keniano

Leonard Kipkoech Langat, el cual

culminó la carrera con tiempo de

una hora,5 minutosy 49 segundos.
En lacategoría femenil de "Elite",

Marion Jepkonga Kibor, de Kenia,
fue la vencedora al hacer el reco-

rrido en una hora, 12 minutos y 48

segundos; elsegundo sitio fue para
su compatriota Daizy Jemutai Rut-

to, con una hora, 15 minutos y 36

segundos;y finalmente, la mexica-

na Kathia Mirell García Barrios se

quedó con el tercer sitio al llegar a

la meta en una hora, 19 minutos y
19 segundos.

Adicionalmente, en la categoría
de Silla de Ruedas en la rama varo-

nil losganadores fueron los mexica-

nos Gonzalo Valdovinos González

con tiempo de 55 minutos; Martín

Velazco Soria, con tiempo de una

hora 32 segundos;y Ricardo Estra-
da Alviso, quien hizo el trayecto en

una hora,un minutoy 11 segundos.
En la rama femenil, las vencedoras

fueron Brenda Osnaya Álvarez, al

llegar a la meta en una hora, 10

minutosy 34 segundos; Ivonne Re-

yes Gómez, tardando una hora 15

minutos y 44 segundos; y Leticia

Sánchez Morales, con una hora, 38

minutos y 34 segundos.
Mientras tanto, en la categoría

de Discapacidad Visual varonil, los

triunfadores fueron Alejandro Pa-

checo Castillo, haciendo una hora,
19 minutos y 24 segundos; David

Santiago JuárezJuárez, registrando
una hora, 29 minutos y 55 segun-
dos; y Rubicel Hernández García,
quien tardó una hora,30 minutos

14 segundos en completar la prue-
ba. En tanto, la categoría Discapaci-
dad Visual Femenil fue ganada por
Maribel Tolentino Ángeles, quien
alcanzó la meta en una hora, 47

minutos y 41 segundos; Alina De

Jesús Solís Espinosa, quien llegó
cinco segundos después; Palmira

Martínez Cárdenas, la cual llegócon

tiempo de una hora, 48 minutos y
54 segundos.

Ganadores absolutos recibi-
rán un premio de 50 mil pesos;
segundos y terceros lugares re-

cibirán 35 mil y 20 mil pesos
respectivamente.

MEDIO MARATON
CIUDAD DE MÉXICO

ANOS BBVABBVA

BVA BBV

Los ganadores recibieron un premio de 50 mil pesos. Especial
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Alistan escuadrón para poner
control a los motociclistas
Tránsito.El incrementodemotos en lascalles de laCDMX tambiénhaafectado a lasestadísticas de fallecimien-
tos, pues en el primersemestre,almenos han muerto 118 personasqueviajaban en dichasunidades./Pág. 02

Policias de tránsito
en motocicleta, el
plan para sacar a
los 'motonetos' de
vias rápidas

Vialidad.Para evitarmás muertesviales, se

planteó que las motosde bajo cilindrajeno en-

trenaViaducto o elPeriférico, aunado arealizar
unpadrónde conductores

Leonardo Lugo V

En la Ciudadde México se plan-
teó la creación de un escuadrón

policial ligado a la Secretaríade

Seguridad Ciudadana- para re-

ducir lasmuertesviales de moto-

ciclistas, elsectormás perjudica-
do debido a que representan el
50%de decesospor siniestrosvia-
les en la capital del país, pues du-
rante elprimersemestre de 2025
se registró unpromedio dealme-

noscincomuertes semanales.
Lapropuesta compartidapor el

Observatoriode SeguridadCiuda-
dana a Publimetro contempla la

implementacióndedichoescua-

drónque estaríaa cargode la Poli-
cía deTránsito, paraevitarque las

motosymotonetas se incorporen
a avenidasprimarias de laCDMX,
pues ya es 'común'ver a motoci-

cletas de menosde 250 centíme-
tros cúbicos (250cc) enel segun-
do piso delPeriféricoyViaducto.

Dicha situación espeligrosa de-
bido a que una motocicleta de
250 CC, no es apta para las aveni-

das de alta velocidad; en una

moto,a mayorcilindrada,máspo-
tenciapuede generarelmotor.

En redes sociales se ha denun-

ciado unsinnúmero desituacio-

nes en las que motociclistasvio-
lan el Reglamento deTránsito
envíasprimarias-, lo cual pone
en peligro a losdemásconducto-

res,puescincode cada10 muertes

vialesson ocasionadas pormotos.

De faltas a delitosmayores
Humberto Morgan explicó que
debido al crecimiento exponen-
cial de motocicletas en la Ciudad

de México,elGobierno local,a tra-

vés de la Secretaría de Movilidad

(Semovi), debecrearunpadrón de
conductores de dichos vehículos,
mismosqueservirán para identifi-

car-desde lo másbásico como

faltasal Reglamento de Tránsito,
hasta abonar enmateriadeseguri-
dad, en dado caso de que hayaase-

sinos (llamadosmotosicarios) que
busquenhuiren elvehículo.

"Debehaberescuadrones gru-
pos de la Subsecretaría de Control

deTránsito,quepuedanestarpen-
dientes de las áreas donde no tie-

nenque transitar las motocicletas
menores a 250cc",dijo.

ejemplo:Viaducto,Periféri-

co, Circuito Interior (...) hoy subes
alsegundopisodel Periférico que
va de SanAntoniohasta San Jeró-
nimo,yves todos losdías decenas

ydecenasdemotocicletasde todas
cilindradas circulando,cuandohay
una restricción. Eso se debe a que
no hay ese tipode infraestructura
en lacapital, no seha tenido ladis-

posición para poder integrar este

tipo de grupos o de escuadrones,
como sípasa en Bogotá o SaoPau-

lo, en dondedetienen a quien no

trae casco oplaca,los motosicarios",
agregó.

Reiteróque elObservatorio de

SeguridadCiudadana desdeque
Marcelo Ebrarderajefe de Gobier-

no-ha tratado de evitar la venta

masiva demotocicletasen tiendas

departamentales que se encuen-

tran en coloniaspopulares,debido

a que se puedenprestarpara accio-

nes de inseguridad, "cual-
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quierpersona puedecomprarla",y
aunque "elgremio motociclistano

reniegade ningunamanera de las
motocicletasdebaja cilindrada, sí

generan un problemade percep-
ción para la ciudadanía",enfatizó

Morgan.
"Es un tema que no tiene que

posponer el Gobierno CDMX (...)
es maravilloso que todos tenga-
mos programas sociales, pero es

muy importante queya tengamos
atención aeste fenómenoparaque
no se disparen los ataques arma-

dos. Hoy habríaque ver cuántos

asesinatos, cuántos ajustes de

cuentashayen losbarriospopula-
res o en las zonas complejas de la

CDMX, donde lomás fáciles salir
corriendo enunamotocicleta",se-

ñaló.

Morgan -quien también es

motociclista- agregó que otro

tema fundamentalesimplemen-
tarcursos deactualización,capa-
citación y unavigilanciamuyes-

tricta en laemisión de licencias de
conducción de motocicletas.

"No hay registros confia-
bles (de motociclistas)
hoy cualquier gente, con

la credencial de elector

puede sacar 20 motoci-
cletas y comprarlas en

pagos chiquitos, mismas

que ocasiones- en

los barrios populares se

rentan para delitos"

Humberto Morgan
Miembro del Observatorio de

Seguridad Ciudadana

CIFRA

118
motociclistas fallecie-
ron en la CDMX en el

primer semestre de
2025, la mayoría en

siniestrosviales.
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Cafres. Pese a tener prohibido circular en vías rápidas, las motonetas entran y causan caos. / CUARTOSCURO
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Aumenta en CDMX incidencia delictiva
de criminales a bordo de motocicletas

La comisión de delitos de alto

impacto como extorsión, críme-
nes contra la salud, narcomenu-

deo y cohecho, así como robo
calificado con violencia aumen-

taron 80 por ciento del 2023 a

junio del 2025 en la CDMX.

Ejecutan 80%más delitosdealto

impacto criminales abordode

motocicletasen2 añosymedio
El retraso en la armonización de la Ley de Movilidad desatendió la homologación
de los trámites de permisos, las bases de datos del padrón vehicular, lo que facilita

que las motos no puedan tener seguimiento en las carpetas de investigación
Sicariato enmoto

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

La comisión de delitos de alto impacto
como extorsión, crímenes contra la sa-

lud, narcomenudeo y cohecho, así como

robo calificado, con violencia y sicariato,
aumentaron 80 por ciento del 2023 a ju-
nio del 2025 en la Ciudad de México, al

pasar de 14 en todo el primer año, a 33
en el primer semestre del último, siendo
los delitos contra la salud y las extorsio-

nes, los ilícitos preferidos por los crimi-
nales para cometerlos en vehículos mo-

torizados de dos ruedas.
En los últimos años, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y la Fisca-
lía capitalina han reportado comisión de
ilícitos y operación de pandillas y célu-
las delictivas a través de estos vehícu-
los. Algunos integrantes de importantes
cárteles que se asientan en la metrópo-
li, como la Unión Tepito, La Anti Unión

Tepito, El Cártel de Tláhuac y La Ronda

88, han protagonizado fuertes masacres

y tiroteos en contra de sus enemigos, o

hacia ciudadanos, problemática que se

agrava con criminales que circulan con

placas clonadas o ilegibles, sumado a la
ausencia de un padrón nacional.

Al mismo tiempo en que en la Ciu-
dad de México no se cuentan ni constru-

yeron políticas públicas o legislaciones

suficientes para crear padrones comple-
tos de motocicletas que cuenten con los

permisos necesarios para circular, con

el registro de qué vehículos estuvieron
involucrados en actividades delictivas,
con tatuado obligado de autopartes, o

restricciones fuertes para no circular en

áreas exclusivas para peatones o bicicle-

tas, la adquisición y registro de este ve-

hículo aumentó de manera exponencial,
con casi 300 mil nuevos registros en tres

años y medio.

82% MÁS DE MOTOCICLISTAS

EXTORSIONADORES

Datos proporcionados a Crónica por la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México (FGJCDMX) refieren que el
delito contra la salud en modalidad

de narcomenudeo fue la fechoría
más recurrente para los delincuentes
motociclistas del 2023 al 2025, con un

aumento de 80 por ciento de denuncias,
de nueve a 21; asimismo, la extorsión
incrementó 82 por ciento, de cinco a 12

casos. En varios de estos eventos, los
criminales combinaron el delito con otros

crímenes, como el soborno y portación
de arma de fuego.

De acuerdo con la Fiscalía General de

Investigación Estratégica, del 2022 a ju-
nio del 2025 se cometieron 44 ilícitos
contra la salud en su modalidad de nar-

comenudeo y cohecho con portación de

arma de fuego. En 2022, con 17 de estos

crímenes que refieren a la venta y dis-
tribución de droga, ocho implicaron el
intento de soborno a los elementos poli-
ciales y 19 extorsiones.

De las demás denuncias en ese año

de motociclistas criminales, una implicó
robo a transeúnte y resistencia de parti-
culares en Cuauhtémoc y otra por robo
calificado con violencia de vehículo par-
ticular en Venustiano Carranza.

En 2023 el número de ilícitos dismi-

nuyó; se registraron ocho delitos con-

tra la salud en su hipótesis de comercio

y venta, dos en la alcaldía Gustavo A.

Madero, uno en Xochimilco y el mismo
número en Tlalpan, Venustiano Carran-

za, Magdalena Contreras, Azcapotzalco
y Álvaro Obregón; cinco extorsiones y
otro crímen implicó el narcomenudeo y
portación de arma de fuego en Xochi-
milco.

La baja de incidencia delictiva no

continuó al año siguiente. En 2024 se

sumaron más delitos al listado de los
cometidos a bordo de motocicleta, siete
fueron contra la salud en modalidad de
narcomenudeo, dos ejecutados en Gus-



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Metropoli
2025-07-14 03:24:56 1193 cm

2
Página: 1, 14 - 15 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

tavo A. Madero, dos en Cuauhtémoc,
uno en Xochimilco y la misma cantidad
en Tláhuacy Benito Juárez. Por igual, se

llevaron a cabo 15 extorsiones. A estos

crímenes se sumó uno por falsificación
o alteración y uso indebido de documen-
tos en Azcapotzalco.

En sólo doce meses, el delito de la ex-

torsión, cometido exclusivamente en ese

automotor, creció 100 por ciento, de cin-

co a 15 carpetas de investigación.
Las cifras de delitos perpetrados en

ese vehículo aumentaron considerable-
mente en el primer semestre del 2025.
De enero a junio, la Fiscalía de Investi-

gación de Asuntos Relevantes tiene re-

gistro de 21 ilícitos en motocicleta, sien-
do 16 por narcomenudeo y posesión de
arma de fuego, 78 por ciento más que el
año anterior, cuando se reportaron sie-

te; además de 12 extorsiones y cinco ho-
micidios dolosos. El tres de julio se re-

portaron dos asesinatos más en la alcal-
día Gustavo A. Madero, una lideresa sin-
dical fue atacada a balazos cuando salía
de un restaurante ubicado en la avenida

Miguel Othón de Mendizábal, en la co-

lonia Nueva Vallejo. Los tripulantes de
una motocicleta le realizaron disparos
de manera directa y huyeron del lugar.

El mismo día, un trabajador de una

panadería murió cuando sujetos en una

motocicleta en la calzada De Guadalupe.
En seis meses, se ejecutaron 12 ex-

torsiones, casi el total de las reportadas
en todo el 2024, cuando se denunciaron

15, aún con seis meses restantes en el
calendario. También, de enero a junio
del 2025 los delitos contra la salud cre-

cieron 78 por ciento, de siete reportados
en el año anterior a 16 en seis meses.

FÁCIL SICARIATO EN MOTO ANTE RETRASO

EN LEY DE MOVILIDAD

En entrevista con Crónica, Areli Carreón,
integrante del equipo coordinador
nacional de la Coalición Movilidad

Segura de México, enfatizó que el retraso

de casi tres años en la armonización de
la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial en la capital provocó un desorden en

el control de vehículos motorizados de
dos ruedas. Una de las desatenciones, que
todas las entidades deben de homologar
los trámites de permisos para circular,
con bases de datos del padrón vehicular;
mientras no se realice, advirtió, crecerá la

facilidad para que criminales adquieran
motocicletas sin que tengan seguimiento
y ubicación del dueño en las indagatorias
de las carpetas de investigación.

"Tenemos sicariato en el país. Las

personas tramitan en otro estado sus

placas y no están obligadas a distintos
mecanismos de control, comienza con la

ilusión de ahorrarse unos pesos y saltar-
se las reglas, como invadir el carril del

Metrobús y la ciclovía, después delin-

quen, secuestran, matan, huyen en un

vehículo, tranquilamente se van a otra

entidad y tramitan de nuevo sus docu-

mentos. La Ley General que obliga a ho-

mologar los trámitesy comunicar las ba-

ses de datos a las demás entidades, pe-
ro ¿Cómo rastrear si las investigaciones
son lentas?".

"Cuando asesinaron a los colabora-
dores de la jefa de Gobierno nos pro-
nunciamos acerca de que es urgente que
se retome. Si se permite este desorden,
más personas van a aprender a delinquir
y se fomenta que digan que no pasa na-

da, no tienen manera de detenerlos ni
de saber quiénes son y viven al margen
de la Ley. Faltan 11 entidades por armo-

nizar, se debe de cumplir, invertir en la
base de datos y la capacidad interinsti-
tucional de todas las entidades".

"La policía de la Ciudad se ha queda-
do atrás, si no ponemos un freno al des-
orden de rebasar las banquetas, pasarse
los altos, esa violación pequeña va a cre-

cer y a generar violencias más grandes y
de delincuencia, así ha pasado en todo
el mundo, el crímen pequeño produce el

mayory si no queremos ver tragedias co-

mo la que le costó al vida a los funciona-
rios de la ciudad, tenemos que poner or-

den, apoyar esas medidas y exigirle a la
autoridad que la cumpla sin corrupción".

Mientras que en la Ciudad de México
no se reformó el Código Penal para en-

durecer las sanciones para quienes ocul-
ten placas, no se incrementó la pena de

cárcel para quienes cometan un delito
a bordo de una moto, ni se intentó re-

vocar la licencia a quienes tengan con-

ductas delictivas graves, subió más de
200 mil el número de motocicletas re-

gistradas en la capital, de 548 mil 316
a 789 mil 79.

En el 2022, la Secretaría de Movili-
dad tenía 548 mil 316 vehículos de es-

te tipo registrados; un año después, 97
mil 312 motos más se inscribieron al pa-
drón, 16 por ciento arriba. De 2023 a

2024, cuando los crímenes subieron 52

por ciento, específicamente la matrícu-
la de los automotores creció 96 mil 440,
a 742 mil 68. A los primeros seis meses

del año siguiente, fueron dadas de alta
47 mil 11 vehículos, cuando al mismo

tiempo se ejecutaron 33 crímenes, 31

por ciento más que en todo el 2024 (24
ilícitos reportados).

"El tema de la motocicleta es una

emergencia de salud pública a escala na-

cional, creció el número de personas le-
sionadas y fallecidas, hasta 140 heridos
todos los días y es un problema de segu-
ridad pública. Es fácil robar, desarmar
la moto; de todos los delitos, el 80 por
ciento se cometen en motos con permi-
sos apócrifos. Con una policía de fuerza
de tarea del Control de Tránsito de tres

mil elementos divididos en dos turnos

para toda la ciudad, no se dan abasto

para los vehículos ni para las motocicle-

tas, más las que se siguen comprando".

"Personas tienen la idea de que la au-

toridad revise la calidad de sus motores

y por eso tramitan documentos en otra

entidad, desde el más inocente hasta el

delincuente sicario y no podemos vivir
en ese desorden".

EL DATO

100
por ciento aumentó la

extorsión a bordo de moto

de2023 a2024

12
extorsiones en 6 meses,

cuando enun año se

perpetraron 15

Colombiaexige el

uso de chalecos con

elnúmero deplaca
para facilitar la

identificaciónde los
conductores

Brasilobligael uso

de chalecos con

números de placa
desde 2014 para
reducirel crimen

Costa Ricaemuló

el proyecto; 60

porcientode los

homicidios son

cometidos en

motocicleta

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

Hastamayodel2025se anunciaron

reformasalCódigo Penalque

reconozcan delitoscometidos en

motos
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Suspenden y clausuran varios
establecimientos por reincidir

HILDA ESCALONA

Durante la aplicación del operativo la No-
che es deTodos dos establecimientos fue-
ron suspendidos y cinco clausurados por
reincidir en operaciones a pesar de tener

sellos de suspensión, lo que constituye
una falta grave.

Además por esos hechos, dos personas
fueron puestas a disposición del Ministe-
rio Público, informó la Secretaría de Go-
bierno.

El objetivo es fortalecer la seguridad, la
convivenciayel cumplimiento normativo

en establecimientos de giro nocturno,
Por lo anterior se llevó a cabo el opera-

tivo del jueves 10 al sábado 12 de julio en

distintas alcaldías de la capital.
Durante estas acciones, personal de

diversas dependencias realizó 20 visitas
de verificación en negocios ubicados en

Tlalpan, Coyoacán, Benito Juárez, Iztapa-
lapa, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo.

El objetivo central fue invitara lasy los

propietarios a mantener en orden su do-
cumentación y operar dentro del marco

legal, con el fin de prevenir sanciones ad-
ministrativas y fomentar una cultura de

responsabilidad.
Las intervenciones atendieron repor-

tes vecinales relacionados con posibles
riesgos a la seguridad pública, como el

consumo de alcohol en la vía pública, al-
teraciones al orden y la presunta venta de

bebidas alcohólicas a menores de edad.
Las autoridades ofrecieron orientación

a responsables de negocios ubicados en

colonias como Narvarte Poniente, Del Va-
lle, Álamos, Moderna, Nápoles, Los Cipre-
ses, Roma Norte, Santa María la Ribera,
Tabacalera, San Rafael, Lomas de Padier-
na, Colinas del Ajusco yPedregalde Santa
Úrsula, entre otras.

En el operativo se realizó en coordina-
ción con la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), el Instituto de Verificación
Administrativa (INVEA) y la Secretaría de
Gestión Integral de Riesgos y Protección

Civil (SGIRPC), y concluyó sin incidentes,
con saldo blanco.

CORTESÍA: SECGOB

El objetivo es fortalecer la seguridad,
la convivencia y el cumplimiento nor-

mativo en establecimientos
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COMUNIDAD

Suben denuncias
por discriminación
en la CDMX
En los primeros cinco

meses del año se

abrieron608 carpetas de

investigación, 21 casos

más que en el mismo

periodo de 2024. 18

FISCALÍA DE LA CDMX

AUMENTAN
DENUNCIAS
POR

EN LOS PRIMEROS CINCO MESES

DEL AÑO se abrieron 608 carpetas
de investigación, contra las 587 del

mismo periodo de 2024

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

número de carpetas
de investigación que
se abren en la capital
del país por discrimi-

nación no sólo se man-

tienen, en los primeros
cinco meses del año
aumentó.

De acuerdo con datos
de la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de

México, entre enero mayo
de 2024 se abrieron 587

indagatorias por esos

hechos en el mismo

periodo de este año

se llegó 608.
Durante este

año ha sido febrero
el mes en el que se

contabilizaron más

carpetas de inves-

tigación de este

tipo, con 136; el

año pasado fue

mayo, cuando

más denuncias

se recibieron:

137.

UN CASO

QUE SE
VIRALIZÓ
EN REDES
SOCIALES

El 4 de julio
pasado, se vi-

ralizó en las re-

des sociales el

video de una

mujer discriminan-

do a un elemento de la
Subsecretaría de Control
de Tránsito de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de Mé-
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xico por su color de piel,
hecho que ocurrió en la
colonia Condesa, alcaldía

Cuauhtémoc.
"Odio a los putos negros

como tú, los odio por na-

cos", le gritó la mujer al

agente.
De acuerdo con infor-

mación oficial, la mujer no

quiso pagar el parquímetro
y aunque se le explicó el

motivo de la infracción por
violar el Reglamento de

Tránsito, ella respondió con

insultos de connotación

racista y palabras
despectivas.

La agresora fue identi-

ficada como Ximena "N",
una modelo mexico-argen-
tina, quien días después,
a través de un comunicado,
pidió disculpas al

uniformado.
Sin embargo, a la par

salió a la luz otro video en

el que se ve a la mujer in-
sultando a una guardia de

seguridad de un edificio.
En la primera grabación

también aparece un joven,

el cual es hijo de Ximena

y del actor Aarón Beas,
quien mediante sus redes

sociales pidió discul-

pas públicas a

nombre del me-

nor de 16 años.

Días des-

pués de los

hechos, el ele-

mento de
Tránsito pre-
sentó una de-

nuncia ante un

agente del Ministerio
Público y el Consejo para
Prevenir Eliminar la Dis-
criminación de la Ciudad
de México (Copred).

MÁS DE UN CUARTO
DE LA POBLACIÓN
Información del Copred

señala que en la Ciu-

dad de México

aproximadamen-
te 27.6% de las

personas han

experimentado
discriminación
alguna vez en

su vida.

La distribución
de la discriminación

por alcaldía muestra que
Milpa Alta es la que pre-
senta mayor porcentaje y
Álvaro Obregón el

menor.

El informe más reciente
del Copred indica que en

2024se realizaron mil 802
atenciones a la ciudadanía

en materia de discrimina-
ción derivado de ello se

abrieron 142 expedientes:
130 de quejas entre parti-
culares y 12 reclamaciones
hacia personas servidoras

públicas o instancias gu-
bernamentales por presun-
tos actos d e

discriminación.
En cuatro de cada diez

casos las víctimas fue-

ron hombres.

OTRO CASO
Rafael Pérez tam-

bién fue víctima
de discrimina-
ción durante su

labor. En su

caso por su

orientación
sexual.

"Un
cliente me

dijo 'mari-

quita'
sólo por-
que el

sistema

estaba len-

to", dijo
quien pertene-
ce la comu-

nidad LGBTQ.
En marzo pa-

sado Rafael fue
discriminado en su

trabajo dando aten-
ción a clientes en un

establecimientode la
alcaldía Benito Juárez.

El afectado presentó su

denuncia el imputado fue
citado a declarar, pero has-
ta la fecha no se ha pre-
sentado ante las
autoridades.

La pena por el delito de

discriminación es de uno

a tres años de prisión y
también prevé castigos de

trabajo en favor de la co-

munidad, que ser

de hasta300 días, así como

multas monetarias, de

acuerdo al Código Penal.
"El actual sistema penal

acusatorio te da el benefi-

cio de que en este tipo de
delitos llegues a un acuer-

do reparatorio, entonces

no pasa gran cosa", dijo
Miguel Hernández, aboga-
do yexfuncionario de la
Comisiónde Derechos Hu-

manos de la Ciudad de

México.
El litigante señaló que

como parte de la repara-
ción del daño debería ser

obligatorio que los impu-
tados tomen un taller de

discriminación y que sea

necesario que los califi-

quen: "si no lo acreditan,
que lo vuelvan a cursar".

27.6
POR CIENTO
de la población en

CDMX ha sido
discriminada

Un cliente me dijo El actual sistema

'mariquita' sólo penal acusatorio

porque el sistema te da el beneficio

(del centro de de que en este tipo
atención a clientes de delitos llegues
en el que trabajo) a un acuerdo

estaba lento." reparatorio."
RAFAEL PÉREZ MIGUEL HERNÁNDEZ
DISCRIMINADO ABOGADO
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El de julio se

viralizó el video

de una mujer
discriminado un

agente.
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OPERABA EN TLÁHUAC

Cae presunto ladrón

que ofrecía falsas
ofertas por internet

Investigan a fin de ubicar a más

integrantes de esta banda de

ladrones que operaba en las colonias
Barrio la Asunción y La Habana

JOSÉ LUIS PÉREZ

n seguimiento a una denuncia

E por el robo a un ciudadano que

pretendía adquirir un automó-

vil de segunda mano, efectivos

de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México
detuvieron a un sujeto que, al parecer,
amagó a un joven con un cuchillo y lo des-

pojó de sus pertenencias.
Tras tomar conocimiento del hecho

ocurrido el pasado 10 de julio del presente
año, en las calles Lázaro Cárdenas y Agus-
tín de Iturbide, de la colonia Barrio la

Asunción, los oficiales se entrevistaron

con el afectado, quien les mencionó que
pactó la compra de un vehículo a través de

una red social y al llegar al punto acorda-

do con el supuesto vendedor, tres sujetos
lo abordaron y lo despojaron del dinero en

efectivo que llevaba para la transacción,
enseguida se dieron a la fuga en una mo-

tocicleta color rojo con negro y una calan-
dria color blanco y negro.

Enseguida, el personal operativo de la

SSC inició el análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia del Centro de Comando y
Control (C2) Oriente, así como de un cir-

cuito cerrado, ubicado en el lugar y refor-

zaron la zona con estrategias de vigilan-
cias fijas y móviles.

De esta forma, mediante un recorrido

de seguridad y vigilancia en la colonia La

Habana, fueron requeridos por un ciuda-

dano en el cruce de las calles Prolonga-
ción Camelia y Tláhuac Chalco, quien les

denunció que, momentos antes, dos suje-
tos que viajaban a bordo de una motoci--

cleta color rojo con negro y calandria color

blanco y negro, lo abordaron, loamagaron
con un cuchillo y lo despojaron de sus

pertenencias.
Los sujetos que se encontraban metros

adelante, al percatarse de la presencia po-
licial corrieron en diferentes direcciones,
sin embargo, metros adelante intercepta-
ron a uno de ellos, a quien, de acuerdo con

el protocolo de actuación policial, le reali-

zaron una revisión preventiva.
Derivado de lo anterior, le aseguraron

un cuchillo de aproximadamente 15 centí-

metros de largo y dinero en efectivo,
cantidad que el afectado reconoció como
de su propiedad, así también le decomisa-

ron el vehículo, el cual coincidía con el

empleado en el robo en investigación.
Por lo anterior, los policías detuvieron

al hombre de 33 años de edad, le informa-

ron sus derechos constitucionales y junto
con el cuchillo, el dinero recuperado y el

vehículo, lo trasladaron ante el agente del

Ministerio Público correspondiente, quien
se encargará de definir su situación jurídi-

ca.

Cabe mencionar que, tras un cruce de

información, se pudo saber que el deteni-

do cuenta con un ingreso al Sistema Peni-

tenciario de la Ciudad de México en el año

2012 por el delito de Robo agravado califi-

cado diverso y lesiones dolosas califica-

das.
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CORTESÍA. SSC CDMX

Policías le aseguraron un cuchillo de

aproximadamente 15 centímetros de

largo y dinero en efectivo



ContraRéplica
Sección: Ciudad
2025-07-14 03:32:52 131 cm

2
Página: 10 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DETIENE SSC
EN TLÁHUAC
A LADRÓN DE
VEHÍCULO

La víctima fue cita-
da para la venta del
automóvil en la alcal-
día Miguel Hidalgo

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
Elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de

México detuvieron a un hombre en la

alcaldía Tláhuac por su presunta par-
ticipación en el robo de un vehículo, el

cual habría sido sustraído tras un en-

cuentro pactado previamente a través

de redes sociales.

De acuerdo con el reporte oficial, la

víctima denunció haber sido citada en

la colonia Miguel Hidalgo para concre-

tar la venta de su automóvil, acordada

por medio de una plataforma digital.
Al llegar al lugar del encuentro, fue sor-

prendida por un sujeto que, con violen-

cia, la despojó del vehículo.

Gracias al seguimiento del caso y la
denuncia inmediata, los policías capi-
talinos implementaron un operativo de

búsqueda que permitió localizar e in-

terceptar el automóvil robado en calles
de la misma demarcación. Durante la

acción, un hombre de 33 años fue de-

tenido y quedó a disposición del Minis-

terio Público, donde se determinará su

situación jurídica.
Las autoridades investigan si el de-

tenido está vinculado con otros casos

similares, ya que se ha identificado un

patrón creciente de delitos relacionados

con la compraventa de bienes a través

de redes sociales y plataformas en línea.
La SSC reiteró el llamado a la ciuda-

danía para que extreme precauciones
al realizar este tipo de transacciones

y, en su caso, utilice los puntos de en-

cuentro seguros habilitados por las

autoridades.

Las autoridades investigan si el deteni-

do está vinculado a otros actos. Especial
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¡MUY MACHOTE!

Amenaza con

arma de fuego
a su esposa

ERNESTO OLMOS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Momentos de terror vivió

una mujer de la alcaldía de

Iztapalapa que fue agredida
físicamente por su esposo,

quien también la amenazó

con un arma de fuego, afor-

tunadamente fue detenido

por elementos de laSecreta-

ría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de laCDMX.

La agresión se suscitó en

calles de la colonia Ejército
de Agua Prieta de la men-

cionada demarcación, sin

embargo, la femenina de 25

años logró escapar y pidió
apoyo a efectivos de la SSC

que realizaban sus rondines

de seguridad en la zona.

La víctima indicó que su

marido la había golpeado e

insultado, además de apun-
tarle con una pistola en la

cabeza. Posteriormente, las

autoridades interceptaron y

detuvieron a dicho sujeto de
25 años.

En la revisión protoco-
laría le hallaron un arma de

fuego corta con cinco car-

tuchos útiles, por lo que los
uniformados lo trasladaron

al Ministerio Público donde

determinaràn su situación

legal. Hay que señalar que el
ahora detenido cuenta con

una presentación ante el
Juez Cívico en el año 2019

por daño a propiedad ajena
por tránsito vehicular.

Mientras tanto, la esposa
recibirá apoyo legal y psico-
lógicoporpartedel gobierno.

VIOLENCIA

El sujeto ha-
bría golpea-
do, insultado

y apuntado
con una pis-
tola a su pa-
reja

25

años de edad
tienen tanto el

agresor como

la victima

FOTO:
ESPECIAL

El supuesto agresor usaba una pistola
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Atoran a dos
presuntos
vendedrogas en

la alcaldía Á.O
JOSÉ LUIS PÉREZ

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de Méxi-

CO, detuvieron en calles de la alcaldía
Álvaro Obregón, a dos hombres en po-
sesión de envoltorios con aparente nar-

cótico, cuando los intercambiaban por
dinero en efectivo, en la vía pública. De
acuerdo a los primeros reportes los de-

tenidos cuentan con antecedentes pe-
nales.

Los hechos sucedieron cuando los

operadores del Centro de Comando y
Control (C2) Poniente, reportaron una

emergencia por comercio de aparente
droga en las calles Benita Galeanay Mo-

relos, motivo por el cual los oficiales se

dirigieron al sitio para atender el repor-
te.

A su arribo, personal policiaco ob-
servó a dos sujetos con las característi-

cas descritas en el reporte y quienes, al

notar la presencia policial, intentaron

emprender la huida a bordo de una mo-

tocicleta de colores negro y gris sin pla-
cas de circulación; no obstante, los uni-

formados les cerraron el paso para de-
tener su marcha.

Para descartar la comisión de proba-
ble hecho delictivo los policías se apro-
ximaron y con la aplicación de los co-

mandos de VOZ, solicitaron a los ocu-

pantes descender de la unidad a fin de

realizarles una revisión preventiva,
conforme a los protocolos de actuación

policial.
Derivado de dicha acción les asegu-

raron 20 bolsas de plástico transparen-
tes con una hierba verde similar a la

marihuana; igual número de envoltorios
de papel color blanco de una sustancia

en polvo con las características de la CO-

caína; 15 bolsas transparentes de una

piedra de color amarillento, posible-
mente cocaína; cuatro bolsas de un pol-
VO de color rosa, al parecer, la cocaína

llamada Tussi. Se les halló, además, una

mochila de color negro tipo cangurera,
dinero en efectivo y tres equipos de te-

lefonía móvil.

CURIESIA: SSC LUMX

Los detenidos cuentan con antece-

dentes penales por el mismo crimen
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Vuelca tráiler con basura en

San Antonio Abad; hombre
sufre heridas al caerle restos

KEVIN RUIZ

Un tráilerque transportababasura
volcó la mañana del domingo cuan-

do circulaba sobre avenida San An-
tonio Abad y atrapó a un hombre

que viajaba en un patín eléctrico,
quien tuvo que ser trasladado a un

hospital debido a las lesiones que
sufrió.

Pasadas las 8 de la mañana se re-

portó la volcadura del tráiler, cuyo
conductorperdió el control debido
al peso de la caja con los residuos
sólidos que transportaba, la cual
lo hizo volcarse hacia uno de sus

costados.
En lazona circulaba una persona

de 38 años a bordo de un patín eléc-
trico, la cual quedó atrapada cuan-

do el contenido se esparció. Las la-
bores de rescate de la persona por
elementos de la policíaybomberos
capitalinos duraronvariosminutos;
mientras lavialidad fue liberada pa-
sado elmediodía, cuando la unidad
fue levantada.

Operadoresdel Centrode Control

yComando (C2) Centro alertaron a

policías para que se aproximaran a

la avenida San Antonio Abad, en su

cruce con la calleLucas Alemán, en

la colonia Obrera, tras observar la
volcadura por los monitores.

Al llegar, los elementos policiales
realizaron los cortesa la circulación

para que el cuerpode bomberos hi-
ciera las labores de contención del
tráiler que permanecía sobre su cos-

tadoy donde se hallaba el ciudadano

que circulaba en un monopatín.
Tras localizar al ciudadano,

paramédicos del Escuadrón de
Rescate y Urgencias Médicas lo
atendieron y diagnosticaron con

fractura de tibia y luxación del lado
izquierdo, por lo que fue trasladado

a un hospital de especialidadespara
su atención médica.

En tanto, eloperador del tráiler,
un hombre de 52 años que resultó

policontundido, no requirió aten-

ción hospitalariay fue puesto a dis-

posición del agentedel Ministerio

Público, quien se encargará de des-
lindar responsabilidadesydefinir su

situación legal.
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Capturan a 2 presuntos narcomenudistas
JOSÉ LUIS PÉREZ

Dos presuntos narcomenudistas que ope-
raban en la colonia Del Mar fueron dete-
nidos por personal de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC). Al momento de

una revision, a los imputados se les ase-

guraron 20 dosis de probable narcótico.

La detención ocurrió mientras los
efectivos policiales realizaban recorridos
de seguridad y vigilancia en la colonia Del

Mar, cuando en las calles Caracol y
Océano, observaron a dos hombres que
manipulaban varios envoltorios, simila-

res a los utilizados para la distribución de

droga, a bordo de una motocicleta de co-

lores gris con rojo, sin placas de circula-

ción.

Los uniformados se aproximaron a los

dos sujetos, quienes, al notar la presencia
de los oficiales, intentaron huir del lugar,
pero fueron interceptados inmediata-

mente.

Al estar ante un posible hecho delicti-

vo y en apego a los protocolos de actua-

ción policial, se les realizó una revisión de

seguridad, en la cual les aseguraron 20

envoltorios con una sustancia en polvo
similar a la cocaína.

A los detenidos, de 21 y 23 años de

edad, les fueron colocados los candados
de seguridad, informados de sus derechos

de ley y presentados, junto con la proba-
ble droga y la motocicleta asegurada, ante

el agente del Ministerio Público corres-

pondiente, quien determinará su situa-

ción jurídica.
Durante su puesta a disposición ante

el MP se supo que el detenido, de 21 años

de edad, cuenta con un ingreso al Sistema

Penitenciario de la Ciudad de México, en

el año 2022 por Robo calificado, además

de una presentación ante el agente del

Ministerio Público, en el año 2019 por pri-
vación ilegal de la libertad.

Asimismo, se informó que ambos de-
tenidos y la motocicleta asegurada, es

importante mencionar, posiblemente se

encuentran relacionados con los daños

provocados a un negocio, ubicado en la

colonia Del Mar, en laalcaldía Tláhuac.

CORTESÍA: SSC CDMX

A la hora de su detención, los presuntos narcome-

nudistas portaban diversos empaques con aparente
cocaína
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Cae presunto desplazador en cajero
JOSÉ LUIS PÉREZ

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de la Ciu-
dad de México, detuvieron en calles de
la colonia Xaltocan, en la alcaldía Xo-
chimilco, a un hombre, presunto des-

plazador, en posesión de dos terminales

punto de venta y una tarjeta bancaria,
de la que no acreditó su legal propiedad.

Los uniformados destinados a la se-

guridad de una plaza comercial ubicada
en la calle Camino a Nativitas fueron in-

formados, a través de la frecuencia de

radio, de un sujeto al interior del área de

cajeros automáticos de una sucursal
bancaria que, de manera inusual, mani-

pulaba una de las máquinas expende-
dora de dinero.

También se les informó que, insis-

tentemente oprimía botones y dígitos,
con dos aparatos que llevaba en sus ma-

nos, motivo por el cual, de manera in-

mediata, los efectivos se aproximaron al

punto.
Al notar su presencia, el hombre in-

tentó darse a la fuga pero fue detenido

metros adelante y de acuerdo con los

protocolos de actuación policial, le

efectuaron una revisión preventiva tras

la cual le aseguraron una tarjeta banca-

ria y dos terminales punto de venta, de
las cuales no acreditó su legal propie-
dad.

Por lo anterior, el hombre 36 años de
edad fue detenido. informado de sus de-
rechos de ley y puesto a disposición del

agente del Ministerio Público corres-

pondiente, quien determinará su situa-

ción jurídica.

SSC CDMX

Fue detenido en portación de termi-

nales y tarjetas bancarias
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Escalarán protesta con

jornadas culturales
DOLORES OLMEDO

VECINOS DEL MUSEO

lamentaron la reciente

misiva del fideicomiso

y adelantaron que
no abandonarán la

protesta hasta que
logren su reapertura

POR JUAN CARLOS TALAVERA

jc.talavera@gimm.com.mx

"Nos sentimos decepciona-
dos de la actitud tomadaporel
comité técnico del Fideicomi-
so Museo Dolores Olmedo, de
Carlos Phillips de sus herma-
nos, porque doña Lola Olme-
do yXochimilco no merecen

cinco años de ausencia ni que
se pretenda moverparte de su

acervo".
Así lo dijo ayer a Excélsior

Juan González Romero, inte-

grante del grupo Defendamos
el Museo Dolores Olmedo, dos
días después de que el museo

publicara cartaabierta en la

que negó que exista opacidad,
fragmentación del acervoe in-

cumplimientode avoluntadde
la mecenas.

"Sabemos que existe (ese

plan), pero de eso no dice nada
el comunicado. Nosotros nos

manifestamos el pasado do-

mingo, después del primerco-

municado del museo, donde
expusimos omisiones, ambi-

güedades contradiccionesde
lo que expresaron, lo mismo

sucede en el desplegado del

pasado viernes", aseveró,
Ese mismo día, explicó el

vecino de Xochimilco, junta-
ron firmas entregaron un do-
cumento a la jefa de Gobierno,
Clara Brugada,parasolicitar in-
formación oficialsobre el tema.

¿Cómo recibieron la carta

delpasadoviernes? se le pre-
guntó Juan González.

"Nos parece un desplegado
poco institucional muy agre-

sivo, que señala acusa a quie-
nes sacaron la primera carta

con (90 firmas) de intelectua-
les incluso, refiereel falseo
firmas.

"Y, por otro lado, incluye
una intención perversa cuando
señala que se trata de un fidei-
comiso privado, pues sabemos

que éste surgió con recursos

públicos, con 60 millones de

pesos aportados por el gobier-
no federal para que ese capital
intocable generara intereses

para mantenimientodel mu-

seo. Entonces, si hay recursos

públicos... no puede ser un fi-
deicomiso privado",apuntó.

Además, lamentó la recien-
te opinión de Clara Brugada.
"Ella dijo que estaba enterada

del cierre del museo, que abri-

próximamentey que las pre-
guntas habría hacerlas los

familiares,ya que el asunto es

privado.
"Pero si la jefatura de Go-

bierno es parte del patrona-
to si firmó un convenio 0 un

contrato con la empresa del

Parque Urbano Aztlán, don-
de estará el señalado nuevo

museo (Dolores Olmedo). quie-
re decir que es propiedad del

gobierno, que es unaconcesión

y portanto, elgobierno local no

puedehacerseaun lado", dijo.
También comentó que laso-

licitud de información que hizo
el grupo de vecinos no fue re-

cibida en el museo, lo que evi-

dencia la falta del diálogo que
anuncian en sudesplegado.

"Los policías abrieron la

puerta) dijeron que había ins-
trucciones de no recibir nadaal

respecto, /sugirieron lo pe-
gáramos en el tapial.. Así lo hi-

cimosy ayer lo entregamospor
correo electrónico lo coloca-
mos en las redes del museo".

Adelantó que en los próxi-
mos días los vecinos inicia-
rán jornadas culturales afuera
del museo hasta que éste rea-

bra sus puertas, enviarán una

misiva a la presidenta Claudia
Sheinbaum acudirán el 2 de
noviembre a laofrenda de Día
de Muertos anunciada.

Por último, lamentó que se

sugiriera que lapromotora Hil-
da Trujillo sea la incitadora de
esta protesta. "No es así. Esto

surgió iniciativa ciudada-

na, porque vivimos por-
que algunas personas tuvimos

contacto con el museo y con la
señora Olmedo",concluyó.
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Los policías abrieron la

puerta (del Museo Dolores

Olmedo) dijeron que había

instrucciones de no recibir

nada al respecto."

JUAN GONZÁLEZ ROMERO
INTEGRANTE DEL GRUPO DEFENDAMOS

EL MUSEO DOLORES MEDO

Más en

El grupo Defendamos el
Museo Dolores Olmedo lanzó
una campaña en Change.org

para recabar firmas.

EXIGIMOS LA REAPERTURA
DEL MUSEO EN so SEDE ORIGINAL

EN XOCHIMILCO

ella

Fotos: Especial

Cerca de 380 vecinos de Xochimilco firmaron una carta en la que

exigen información sobre el museoysu colección de arte.
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Concentran
10 estados la
extorsión
en elpaís
Acumulan 80% de las denuncias por

este delito; expertos ven cifra negra

por el temor de víctimas a denunciar

DANIELA WACHAUF

Diez estados del paísacumulan80%
de las denuncias de extorsión: Es-

tadodeMéxico, Guanajuato, Ciudad
de México, Nuevo León, Veracruz,
Jalisco, Morelos, Querétaro, Hidalgo
y Michoacán, según el Secretariado

Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, en los primeros
cinco meses de 2025.

Losmunicipioscon:
Toluca, Ecatepec y Nezahualcóyotl,
en Estado deMéxico; Irapuato, Gua-
najuato; Iztapalapa, Ciudad de Mé-
xico; Monterrey, Nuevo León: Xala-

pa, Veracruz, y Cuautla, Morelos.

NACIÓN A6

100
CASOS
de extorsión se

han llegadoa

registrar en

algunos
municipios,
según el

SESNSP.
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TOLUCA, ECATEPEC, NEZAE IRAPUATO,

DONDE MÁS
EXTORSIONAN

En México, 379

municipios
concentran el

mayor número de

casos registrados
de enero a mayo,
superan los 3 mil:
SESNSP. Expertos
advierten que hay
un subregistro
porque muchos no

se denuncian

Texto: DANIELA WACHAUF
-nacion@eluniversal.com.mx
Ilustración: LILIANA
PEDRAZA

n país, 379

municipiosa de 10entida-
des concen-

tran mayor
número de

extorsiones en los

primeros cinco me-

ses del año, incluso

hay ayuntamientos
que registran más de
100 extorsiones en es-

te periodo, de acuerdo con elSe-

cretariado Ejecutivo del Siste-

ma Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP).

Deeneroa mayo, lases-
tadísticas del Secretaria-
dodocumentan nivelna-

cional 4 mil 588 carpetas de

investigación. Los 10 estados

que acumulan 80%, es decir, 3

mil 697 investigaciones, son Esta-

do de México, Guanajuato, Ciudad
de México, Nuevo León, Veracruz,
Jalisco, Morelos,Querétaro, Hidal-

goy Michoacán.

Entre los municipios que
acumulan el mayor número

carpetasde investigación
se encuentran a su vez To-

luca, Ecatepec Nezahualcó-

yotl,en elEstado de México; Ira-

puato, en Guanajuato; Iztapalapa,
en Ciudad México;Monterrey,en

Nuevo León; Xalapa en Veracruz, y
Cuautla, en Morelos.

El doctor Rubén Ortega Montes,
profesore investigador de temas de

seguridad procuración de justicia
de la Universidad de Guadalajara
(UdeG), dicea EL UNIVERSAL que

en la extorsión hay un subregistro
conocido como cifra negra, aquella

ocurrepero no sedenuncia

y se queda en la sombra, por ejem-
plo, en Apatzingán, Michoacán.

"Estoocurrepor diversas razones:

desconfianza que hay hacia la auto-

ridad, temor a los grupos crimina-
les... En caso de que la persona de-

nuncie O no denuncie al final de

cuentas únicoqueva obtenerson

discursosynúmeros de estadísticas

maquilladasyysimuladascomoloha-
cen las autoridades en los últimos

años", refiere el investigador.
Explica Apatzingán prefleja

un alto número de carpetas de in-

vestigación debido a que la pobla-
cióntemea ladenuncia; genteno

cree en laautoridad.¿Cómo creeren

ellos? Cuando brindan 99% de im-

punidad, ¿quién se atrevería a de-

nunciar?Sabiendoque lapropia in-

formación puede pasar manode la

célula criminal".

Ortega recuerdaqueporesosmo-

tivos nacieron los grupos de auto-

defensa en Michoacán, como el de

José Manuel Mirelesy otros perso-

najes quesalieronaenfrentarel fla-

gelo criminal.
AlexeiChévez, especialista ense-

guridad y fuerzas armadas, indica

que hay un subregistro de la inci-

dencia delictiva en todo México.

Además, la población no unauti-

lidad en denunciarcuando se sabe

que elEstadoy las agencias encar-

gadasdehacercumplirla leynovan

a hacer absolutamente nada para

solucionarelproblemadel ciudada-

no que es extorsionado.

"Porotro lado, tambiénesun via-

crucis el presentarsea las agencias
del Ministerio Público (MP) donde

no tienen las capacidades ni el

tiempo para realizaresta investiga-
ción", consideraelconsultor en se-

guridad nacional.

Enfatiza que es una forma fácil
de obtener dinero no sólo para or-

ganizaciones criminales grandes
como las que extorsionan a camio-

neros, limoneros, aguacateros en

Michoacán dueñosde bares; tam-

bién lo es para pequeños grupos
criminales o delincuentes solita-

rios que deciden empezar con el

delito de laextorsión con la certeza

de que no van a ser denunciados.

Respecto a los municipios de

Toluca, Ecatepec y Neza, señala

que es un corredor industrial de
servicios que tradicionalmente

ha estado abandonado.

Agrega que Monterrey es una de

las ciudadesmás grandes del país
esvíctimade organizaciones crimi-

nales,ademásde encabezarunazo-

na donde hay dineroy la extorsión

es un negocio redituable.
Chévezdestaca que en el caso de

Cuautlase trata de un área agrícola
dondeya mataron a varios funcio-

narios municipalesporno cooperar

con organizaciones criminales que
se pelean la plaza, lo que también

hablade la falta de un estado de ley
en Morelos.

"Xalapavienecon todoel declive

en general que tiene Veracruz en

materia de seguridad, que se agu-
dizó el sexenio pasadoy que esta

administración todavía no ha lo-

grado recuperar.
"Irapuato, que es una parte de

Guanajuato que, junto a Celaya,
está en un corredor muy codicia-

do por organizaciones criminales

que se dedican tanto al huachico-

leocomo al tráfico de migrantes",
precisa el consultor.
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Pobladores de Tierra Caliente en

Michoacán, que pidieron anonima-

to por temora represalias,dicenaEl

Gran Diario de México que hay dos

formas en la que los grupos delin-

cuenciales están extorsionando.
"La primera consiste en que los

dueños denegocios recibenuna lla-

mada telefónica, los delincuentes

les dicen que los están observando,
dando detalle de lo que están ha-

ciendoy 30 minutosa

hora para que acudanalbanco de-

positar una cantidaddedinero des-

de 60 mil hasta 200 mil pesos", re-

fieren los habitantes.
Una vez que se concreta la extor-

sión, que generalmenteespor ame-

nazasde muerte, lagente juntaeldi-

nero y realiza el depósito; después
recibeotra llamadadonde les dicen

que se mantengan pendientes del

teléfonoporque vanacontinuarco-

brando, detallan.
"Otra forma es que losdelincuen-

tes obligan a los dueños a cerrar el

negocioy luego piden la llave del lo-

cal y los amenazan para no que de-

nuncien. Entonces saquean el esta-

blecimiento, llaman al dueño para

que vaya por la llave y le dicen que

tienenque pagaruna ciertacantidad

para abrir el negocio".
Destacan en sus testimonios que

en casi todas las extorsiones ya no

llegan los criminales al negocio,
ahora llaman directamente al esta-

blecimiento e intimidan; extorsio-

nan "parejo"a pequeñas, medianas

y grandes empresas.
Cuestionados por elcaso de los li-

moneros, refieren que la extorsión
también estelefónica los agriculto-
res deben llevar la cuota a las zonas

que los delincuentes les indican,

Los pobladores comentan que la

estrategia cambió porque en Tierra

Caliente operan varios cárteles, lo

que explica tantas muertes todos los

días. "Están Los Viagras, Blancos de

Troya, Jalisco Nueva Generación,
Templarios, todos cobran cuota y

prefieren usar el teléfono porque te-

men que los contrarios los maten

cuando entran a la ciudad cobrar".

Agregan que las víctimas no pueden
denunciarporque las amenazan con

matar sus familiares.
Excustodios mencionan que los

extorsionadores en los penales
mantienen su célula criminal en la

calley ellos lesproporcionan los nú-

meros telefónicos de los dueños de

establecimientos como restauran-

tes hoteles.
Abundan que cuandose "autori-

za" introducir celularesa las cárce-

les, los custodios reciben entre 10

mil 25 mil pesos por cada teléfono

y posteriormente cada semana re-

ciben una cuota.

"Cuandovienen las revisiones los

mismos custodios pasan por los te-

léfonos.. cuandopasa larevisión en-

tregan los móviles".

MUNICIPIOS CON MAS

DENUNCIAS DE EXTORSIÓN

EDOMEX

143
TOLUCA

ECATEPEC 125
NEZAHUALCÓYOTL 82
CHIMALHUACÁN 68
TECÁMAC 52

GUANAJUATO

108 IRAPUATO

CELAYA 77
SALAMANCA 72
SAN MIGUEL DE ALLENDE 38
GUANAJUATO 37

CIUDAD DE MÉXICO

105 IZTAPALAPA

GUSTAVO MADERO 64
CUAUHTÉMOC 49

42VENUSTIANOCARRANZA

IZTACALCO 37

NUEVO LEÓN

94 MONTERREY

APODACA 37
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 37
GUADALUPE 36
JUÁREZ 35

VERACRUZ

72 XALAPA

VERACRUZ 41
COATZACOALCOS 28
CORDOBA 17
ORIZABA 17

JALISCO

25 GUADALAJARA

ZAPOPAN 22
TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 20
TALA 14
EL SALTO 11

MORELOS

93 CUAUTLA

YAUTEPEC 11
AYALA 9
YECAPIXTLA 9
JIUTEPEC 4

QUERÉTARO

47 SANJUAN DEL RÍO

QUERÉTARO 39
EL MARQUÉS 8
CADEREYTA DE MONTES 7
CORREGIDORA 7

HIDALGO

36 PACHUCADE SOTO

TIZAYUCA 17
MINERAL DE LA REFORMA 10
IXMIQUILPAN 5
TEPEAPULCO 5

MICHOACAN

49 MORELIA

URUAPAN 22
4PÁTZCUARO

TARIMBARO 4
ÁLVARO OBREGÓN 3
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PAG. 2
TRES
MUNICIPIOS
MEXIQUENSES,
LOS MÁS
GOLPEADOS
POR LA
EXTORSIÓN

TOLUCA, ECATEPECY NEZA ENCABEZAN LA LISTA

EXTORSIÓN, IMPARABLE
En 379 municipios de 10 estados se concentran
3 mil 697 casos de 4 mil 588 registrados en 5 meses

DANIELA WACHAUF

En el país son 379 municipios de 10
entidades que concentran el mayor
númerodeextorsionesen losprime-
ros cinco meses del año, incluso hay
municipiosque registran másde100
extorsiones en este periodo, de
acuerdo con el Secretariado Ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública (SESNSP).

Deeneroa mayo, las estadísticasdel
Secretariado documentan a nivel na-

cional4mil588 carpetasde investiga-
ción. Los 10 estados que acumulan el

80%, es decir, 3 mil 697 investigacio-
nes, son: Estado de México, Guana-

juato,CiudaddeMéxico, Nuevo León,
Veracruz, Jalisco, Morelos, Querétaro,
HidalgoyMichoacán.

Entre los municipiosqueacumulan
el mayor número de carpetas están:
Toluca, EcatepecyNezahualcóyotl, en

elEstadodeMéxico; Irapuato, en Gua-

najuato; Iztapalapa en CDMX; Monte-

rrey, en Nuevo León; Xalapa, en Vera-
cruz,yCuautla, en Morelos.

SUBREGISTRO. El doctor Rubén

Ortega Montes, investigador de te-

mas de seguridad y procuración de
justicia de la UdeGdice que en la ex-

torsión hay un subregistro conocido
como cifra 'negra', aquella que sípa-
sa pero no se denunciayse queda en

lasombra, porejemplo, Apatzingán.
"Estoocurrepordiversas razones:

desconfianza que hay hacia la auto-

ridad, temor a los grupos crimina-
les... En caso de que la persona de-
nuncie o no denuncie al final de

cuentas loúnicoqueva aobtenerson

discursosy números de estadísticas

maquilladas y simuladas como lo
hacen lasautoridades en los últimos
años", refiere.

Explica que Apatzingán "la gente
no cree en la autoridad ¿Cómo creer

en ellos? Cuando brindan 99% de

impunidad, ¿Quién se atreveríaade-
nunciar?".

Alexei Chévez, especialista ensegu-
ridadyfuerzasarmadasindicaque res-

pecto a los municipiosdeToluca, Eca-

tepecyNezaesuncorredorindustrialy
de servicios que tradicionalmente ha
estadoabandonado.

Chévez destaca que en el caso de
Cuautla es un área agrícola dondeya
mataron a varios funcionarios mu-

nicipalespornoquerercooperarcon

organizacionescriminalesque se es-

tán peleando la plaza yesto hablade
la faltade un estado de ley.

Cuestionados los expertosporelca-
SO de los limoneros, refieren que laex-

torsión telefónica y los limoneros tie-
nen que llevar la cuota a zonas donde
losdelincuentes les indican.

EL DATO
ASOLADOS

Pobladores de
Tierra Caliente se-

ñalan una forma
de extorsión:
"dueños de ne-

gocios reciben

una llamaday los
delincuentes les
dicen que los es-

tánobservando,
les dan 30 minu-

tos para acudir al
banco a depositar
desde 60 milhas-
ta 200 mil pesos.
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MUNICIPIOS

EDOMEX

143 TOLUCA
Ecatepec 125
Neza 82
Chimalhuacán 68
Tecámac 52

GUANAJUATO

108 IRAPUATO
Celaya 77
Salamanca 72
Sn. M. deAllende 38
Guanajuato 37

CIUDAD DEMÉXICO

105 IZTAPALAPA
GustavoA. Madero 64
Cuauhtémoc 49
V.Carranza 42
Iztacalco 37

NUEVO LEÓN

94 MONTERREY
Apodaca 37
Sn. N. de los Garza 37

Guadalupe 36
Juárez 35

VERACRUZ

72 JALAPA
Veracruz 41
Coatzacualcos 28
Córdoba 17
Orizaba 17

100
CASOS

o más han su-

frido algunos
municipios en

los primeros
cinco meses

del año.



El Heraldo de México
Sección: Editorial
2025-07-14 01:34:30 81 cm

2
Página: 16 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL
BUENO

El ciclista mexicano y

recién subcampeón del

Giro de Italia, Isaac del

Toro, conquistó el Tour de

Austria 2025 tras ganar 3

de las 5 etapas. Se con-

vierte en el segundo lati-

noamericano en lograrlo y

llega al top-15 del ranking
mundial de la UCI.

LOS

MALOS

Roberto 'N' y Carlos

'N' fueron identificados

como responsables del

asesinato de Juan Pulido,
secretario del ayunta-
miento de Nuevo León,
afuera de su domicilio, y

señalados también como

miembros de una agrupa-
ción delictiva.

EL

FEO

Mario Vázquez Buitrón,
exdirector de Informática

de la Profeco, fue dete-

nido por elementos de la

SSC, al conducir ebrio e

involucrarse en un acci-

dente vehicular. No sólo

eso, el ex funcionario se

burló de la condición con-

génita de una persona.



ContraRéplica
Sección: Ciudad
2025-07-14 03:08:27 217 cm

2
Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Línea 13
VIENE LA SEGUNDA MARCHA
CONTRA LA GENTRIFICACIÓN
Ayer los legisladores de Morena, a través

de su vocero, Paulo García, dijeron que
frenarían el fenómeno de la gentrificación
que se vive en la capital del país; suena bien

en términos de discurso, ya que en términos

legislativos le han dado la vuelta a las

iniciativas que están en la congeladora que
pretenden regular el uso de las aplicaciones
que han generado, en gran medida por
estas. Dicen los morenistas que ya las están

analizando, pero deberían apurarse porque

ya está a la puerta la segunda manifestación

contra la gentrificación y podría terminar

como la primera, llena de violencia, actos

de vandalismo, robo y, sobre todo, de gritos
y consignas en contra de los visitantes

extranjeros lo que dejó mal parado a esta

ciudad y a la administración.

CONSULTA CIUDADANA,
MUCHO RUIDO Y POCAS NUECES
No termina de organizar unas elecciones,
cuando el Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM) ya está metido en otra

más, que es en la organización del proceso
de la Consulta sobre el Presupuesto
Participativo en 2025, que genera muchas

inquietudes, sobre todo en las acciones

que se realizarán los vecinos. Sin embargo,
desafortunadamente este proceso podría
decirse que genera "mucho ruido y pocas
nueces", porque históricamente registra
una escasa participación O interés de la

ciudadanía sobre este caso. Si bien es

relevante el trabajo que realiza el IECM con la

implementación de aplicaciones tecnológicas
para alentar este proceso, el aumento de la

participación no se da como ellos quisieran.

LA CIGÜEÑA VIAJA EN METRO
Si hay algo que reconocer de los elementos
de la Policía Preventiva como de la Bancaria

e Industrial, es su capacidad de responder
ante las emergencias, sobre todo en casos

de alumbramiento, tal y como sucedió ayer
en la estación San Cosme, de la Línea 2,
donde una mujer dio a luz en la oficina del

jefe de estación, donde el bebé y la madre

se encuentran en buenas condiciones.

Aver llegó la cigüeña en Metro, pero es

común que lo hagan en taxi y en otro

tipo de medios de transporte en los que
uniformados han logrado traer al mundo a

nuevos ciudadanos capitalinos, lo que refleja
su buena capacitación en la materia.
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UNO HASTA
EL FONDO

GIL
GAMÉS

gil.games@milenio.com

Los comediantes sin saberlo
El culpable de los hechos violentos ocurridos en una marcha de vecinos de

CondesayRoma contra lagentrificación es a todas luces Mancera, exjefe de

gobierno de Ciudad de México; después de él no hubo otro, que Gil recuerde

epantigado en el mullido

R sillón del amplísimo estu-

dio, Gil entendió: el culpa-
ble de los hechosviolentos
ocurridos en una marcha

de vecinos de las colonias Condesay Ro-
ma en contrade lagentrificación es a to-

das luces Miguel Ángel Mancera, exje-
fe de gobierno de la Ciudad de México.

Después de él no hubo, que Gil recuerde,
otro jefe de Gobierno. De Mancera hay
un salto a Clara Brugada. C'est l'histoire.
O,¿falta algúnjefe de Gobierno? No yus-
tedes lo saben. O, tal vez existe un hueco
histórico que no lo es realidad.Ah,ya en-

tendió Gamés, los adversarios se refie-
ren a la jefatura de gobierno de Claudia
Sheinbaum. Pues con la pena, cualquier
cosa que quiera decirgentrificación, en

el caso de que haya ocasionado quebran-
tos a la ciudad, cosa que Gil duda, la en-

tonces jefa de gobierno Sheinbaum fue
activa integrante de ese cambio.

Gamés observa todo esto a ojo de buen

culero, o como se diga. Tras las protestas
del fin de semanaencontrade lagentrifi-
cación en la Ciudad de México,por parte
de vecinos nacionales hasta los huesos, la
presidenta Claudia Sheinbaum atendió

el temaen sumañaneradepueblo bueno.

Nosotros nada de nada
Ante las movilizaciones,en las que se re-

portaron afectaciones a diversos nego-
cios y dichos como "ifuera gringos!", la
Presidenta explicó qué es la gentrifica-
ción: un proceso no exclusivo a México

y que han vivido ciudades como Nueva
York. Según explicó, lagentrificación es

un "proceso que se havivido en laCiudad

de México y en otras ciudades, muchas
ciudades del mundo,donde la población
original quevive en ciertacolonia, em-

pieza a verse desplazada".
Gil lo leyó en Aristegui noticias:

"Sheinbaum añadió que este proceso es

uno que, no siempre, pero en ocasiones,
se hapromovido desde el Gobierno, algo
de lo que también se exculpó de cuan-

do fue jefa de Gobierno de la Ciudad de

México, así como a la actual ejecutiva
capitalina, Clara Brugada". Porotro la-

do, señaló a Miguel Ángel Mancera, acu-

sándolo de que, durante su periodo en

la capital, cambiar el uso de suelo para
hacer más rentable elcambiode vivien-
da para desarrolladores inmobiliariosy
a expensas de la población. ¿Lo ven? La
Presidenta nada tuvo quevercuando fue

jefade gobiernodurantesoloseisaños.0

sea:nunca te hagascargo de tus actos, los

responsables son los otros, la gran Aca-
demia Liópezde Política.
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El que gentrifique será
un gran gentrificador
Afirmó que se convirtieron viviendas de

trespisos aviviendade 20parabuscarma-

yormargen de ganancias, pese a no tener

permisos,actuación que relacionó al lla-
mado Cártel inmobiliario. Correcto, laje-
fadegobierno teníaunavenda en los ojos.
Tambiénmencionó lacompra de terrenos

para fabricarvivienda a costos mayores
que imposibilitan a sectores económicos

noprivilegiadosviviren estaszonas.

Muybien: todo esto ocurrió cuando yo
no ocupé lajefaturadegobierno."Asíseva,

digamos, ampliando lacantidad deperso-
nas que van llegando a estos lugares, ex-

pulsandoa los pobladores originales,yen-
tre otrascosas,elevando elniveldevidaen

esos lugares.
Y laconclusión es de una lógica trans-

parente: porello, aseguróque laspersonas
que se manifestaron "tienen razón en de-
cirbueno,puesporquésedaesteproceso',
pero que no es aceptableque se caiga en la

xenofobia". Ylisto, todoarreglado.
¿Y de dónde vienen los grupos de cho-

que que destruyeron locales comerciales

y agredieron amigrantesypintaronpare-
des? ¿Yporquéno sepresentóunsolopoli-
cía hastaque los demanes terminaron?Es

que de veras.

Con todo, la presidenta Sheinbaum re-

conocióque lagentrificación es unproce-
so normalenvarias ciudades importantes,
aunqueno debeocurrirs expulsanaquien
estáahíoriginariamente para irse avivir a

otro lado". Dividesentre losque tienen re-

cursos económicosy los que no tienen. Y

entonces se quedan las mejoreszonasde la

Ciudad aquellos que tienen más recursos

económicos,dijo la Presidenta.

Todo es muyraro,caracho,comodiríael

refrán. "Alcompraruna casa, piensa en el

vecino queadquiriráscon ella".

Gils'en va

Tras las protestas, la
Presidenta atendió el

tema en su mañanera de

pueblo bueno
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Sacapuntas

RELACIÓN
CON ROCES,
PERO BIEN

RONALD
JOHNSON

A pesar de los estira y afloja co-

mo socios comerciales, Méxi-

co y Estados Unidos tienen bue-

na relación. Así lo hicieron saber

el embajador estadounidense en

nuestro país Ronald Johnson y su

esposa, Alina Arias Johnson. El

diplomático recordó que la Ame-

rican Society ofMexico ha traba-

jado durante 80 años en forta-

lecer la relación y aseguró que
buscará que continúe este pre-

cepto binacional. Destacó la im-

portancia de que ambas naciones

trabajen de forma coordinada.

SUMAN
RECHAZO

OCTAVIO DE

LA TORRE

> La Concanaco Servytur, que presi-
de Octavio de la Torre, se sumó a

las voces que han expresado su re-

chazo a los aranceles de 30% que

pretende imponer Trump a produc-
tos mexicanos. Una medida así, ex-

presó, resultaría cara y contraprodu-
cente. Afectaría cadenas productivas
compartidas y a millones de em-

pleos en ambos lados de la frontera.

LASALUD
ANTE TODO

CLAUDIA
SHEINBAUM

> Porque la salud es prioridad es que
la presidenta Claudia Sheinbaum

dijo que, cuando se trata del pueblo,
no puede faltar ningún recurso. Des-

de La Paz, aseguró que se trabaja en

el equipamiento para que todos los
centros de salud funcionen y para
atender demandas laborales. La me-

ta: mejores servicios e integrar poco

a poco a los 3 sistemas de salud.

VIENE EL
"JUICIO MADRE"

MÓNICA
SOTO

El Tribunal Electoral, que encabe-

za Mónica Soto, alista la resolución
del "juicio madre" sobre la elección

judicial. Se trata de un conjunto de

al menos 200 recursos de incon-

formidad en los que candidatos a

juzgadores piden la nulidad de la

elección de ministros, magistrados
y jueces. Son independientes a los
600 que se presentaron antes.

CAMPEÓN DEL
PROTAGONISMO

DONALD

TRUMP

> Como todo un campeón se pre-
sentó el presidente Donald Trump
en la final del Mundial de Clubes de

futbol. Protagonista como siem-

pre, celebró con los jugadores del

Chelsea cuando les entregó el trofeo

junto con el presidente de la FIFA,
Gianni Infantino. Eso sí, el estadio

lo recibió con aplausos... y rechiflas
de algunos mexicanos.

CLARA
BRUGADA

ARRANCA
RECUPERACIÓN

> El director general
del ISSSTE, Mar-
tí Batres, anunció

que su administra-

ción recuperará, tras

12 años en desuso,
el Hospital Gonza-
lo Castañeda, en

la colonia Tlatelolco,
tal como lo anunció

la jefa de Gobierno,
Clara Brugada.
Para hacerlo rea-

lidad se invertirán

más de 1,300 millo-

nes de pesos, con-

virtiéndolo en la Clí-

nica del Policía.

RAFAEL GUERRA
ÁLVAREZ

ALISTAN FERIA
DEL JUDICIAL

El Poder Judicial
de la CDMX, que
encabeza el magis-
trado presidente
Rafael Guerra Ál-
varez, realizará la

edición 16 de la Fe-

ria Nacional del Li-

bro Jurídico del 11 al

22 de agosto. Esta

feria es de las más

esperadas debido

a la oferta editorial

que ofrece año con

año, tal como fue el

año pasado donde

se dieron cita miles

de capitalinos.
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